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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1118 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

de 1 de agosto de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 41, último párrafo y página 2 de 41 primer párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 41, último párrafo. Comentario: 
 

el titular informó de que se había emitido recientemente una 
revisión de dicho procedimiento el 24 de marzo del 2022 . 
 

el titular informó en la anterior inspección, de que se había 
emitido recientemente una revisión de dicho procedimiento el 24 de marzo del 
2022 . 
 
 

 Página 3 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
La rotura del sistema EF en las áreas L1-01 y L1-03 del edificio de refrigeración 
de componentes está analizada en el APS de inundaciones internas nivel 1 a 
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potencia de CN Vandellòs II, concluyéndose que no tiene significancia para el 
riesgo. 
 
 

 Página 4 de 41, primer párrafo. Aclaración/Información adicional: 
 

ormas de actuación auxiliares de operación
identifica en su punto 7.19 que en caso de emergencia, tras autorización de Jefe 
de Turno y comunicación a PR, se acceda por el Acceso II, saliendo a posteriori 
por el Acceso I. Asimismo, se identifica que se disponen de botas de agua en 
dicho acceso por si fuese necesario para hacer frente a la emergencia. 
 
Respecto a las botas de agua en el acceso I, aunque no son de las mismas 
características que las dispuestas en el acceso II, serían suficientes para poder 
realizar las tareas de aislamiento en caso de estar algún recinto con agua. 
 
 

 Página 5 de 41, primer párrafo. Aclaración/Información adicional: 
 
En la entrada PAC 24/1562, referida en el primer párrafo de la página 31 de 41 
del acta, se analiza la necesidad de incluir en el MPCINU del detector LT-LF01A 
de sumidero de turbinas, el cual recoge los drenajes en las cotas inferiores del 
edificio de penetraciones de turbinas. 
 
Los resultados del cálculo CA-V-N-00-057 rev.0, generado en respuesta a dicho 
análisis, indican que no es necesario disponer de la instrumentación de 
sumideros LT-LF01A del edificio de turbina para la detección de roturas en el 
edificio de penetraciones de turbina puesto que con vertidos a largo plazo (4 
horas), se podría ir a parada segura, sin alterarse las conclusiones de los 
análisis de parada segura que consideran las roturas deterministas de diseño de 
30 minutos de duración.  
 
Por tanto, las roturas en el edificio de penetraciones de turbina pueden ser 
detectadas por medios alternativos. Es decir, se dispone de instrumentación ya 
presente en ETF que permite la identificación de aquellas roturas más severas 
(niveles de GV), mientras que para las que suponen un menor riesgo, incluso 
alargando su efecto hasta 4h, no se pone en dificultades la capacidad para ir a 
parada segura. Para estas últimas, se podrían detectar mediante las rondas de 
los auxiliares de operación o incluso las alarmas asociadas a fallos en el sistema 
afectado. 
 
Nótese, que 4 h sería el tiempo en el que los auxiliares de planta habrán 
recorrido al menos 1 vez toda la planta (realizan 2 rondas por turno según 
MOPE 05), verificándose que dicho tiempo es suficiente para detectar las 
inundaciones internas que puedan originarse en dicho edificio de penetraciones 
de turbina. 
 
Por tanto, los análisis realizados con vertidos a largo plazo identifican que no se 
producen daños por nivel de inundación adicionales a los ya considerados 
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actualmente en los análisis de parada segura (los cuales asumen inundaciones 
de 30 minutos). Para ello, se han reevaluado los análisis deterministas de 
inundación envolventes en cada una de las áreas de inundación del edificio de 
penetraciones de turbina. 
 
En la mayoría de estos escenarios a largo plazo, se valida que las roturas a 
30 minutos ya habrían alcanzado situaciones estacionarias, para las cuales el 
caudal vertido es el mismo caudal drenado a los pozos en turbina, y de ahí 
extraídos por las bombas de sumidero sin suponer mayor problema. Por tanto, 
los niveles de inundación determinados para la mayoría de recintos son ya los 
máximos, mientras que en otros casos, los menos, se alcanzan incrementos en 
los niveles sin que suponga daño a ESC adicionales. Respecto a los efectos por 
rociado, estos ya se consideran desde un inicio, no viéndose afectados por el 
alargamiento de las inundaciones.  
 
Finalmente, respecto a la extensión de causa, ver el comentario realizado al 
respecto relativo a la página 31 de 41, último parágrafo. 
 
 

 Página 5 de 41, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
La acción 22/2536/04 tenía como objetivo analizar si se requería considerar la 
dualidad del sistema, o bien aplicaba el fallo único adicional y, en su caso, 
determinar las implicaciones. Derivado del análisis realizado en la acción PAC 
22/2536/04, se genera la acción PAC 22/2536/10 para la incorporación de dicho 
análisis relativo al AL en la próxima revisión de los AdPSINU de CNVII. 
 
En consecuencia, donde dice: para incorporar en el análisis de 
inundaciones para evaluar la incorporación en el análisis 
de inundaciones  
 
 

 Página 5 de 41, último párrafo. Información adicional/Aclaración /Comentario: 
 
Se ha generado la acción PAC 22/1597/04 para formalizar mediante un cálculo 
específico, los cálculos de inundación realizados en el edificio de penetraciones 
de turbina dentro del ámbito de la entrada PAC. Este cálculo identificará que es 
complementario al CN-MFS-13-004 rev. 3, con lo que permitirá la inclusión de 
sus conclusiones en el AdPSINU de CNVII de forma previa a estar en 
disposición de la próxima revisión del CN-MFS-13-004. 
 
Asimismo, de acuerdo al GT-DST-8.03 las actualizaciones del MPCINU se 
realizan cada 5 años. Con lo cual, su documentación asociada se espera revisar 
en el mismo plazo, es decir, 5 años, si es aplicable. En consecuencia, el cálculo 
de nivel de inundación determinista CN-MFS-13-004, al haber sido realizado en 
abril del 2021, sería de esperar disponer de su nueva revisión en abril del 2026 y 
no en 2025. La identificación del plazo para la siguiente revisión en 2025 se 
comunicó de forma errónea por el titular, habiendo sido verificado a posteriori. 
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 Página 6 de 41, cuarto párrafo. Comentario: 
 

En relación con la acción PAC 22/1097 que estaba abierta durante 
la inspección del 2022 para trasladar a los estudios deterministas algunas 
modificaciones sobre cómo hacer frente a la inundación,  
 

En relación con la entrada PAC 22/1097 que estaba abierta 
durante la inspección del 2022 para gestionar las acciones derivadas del 
ejercicio de armonización de procedimientos de operación respecto al 
AdPSINU de CNVII,  
 
 

 Página 7 de 41, tercer párrafo. Aclaración/Comentario: 
 

El titular hizo entrega de las OT 821522 y 821541 con fechas de 
finalización previstas en junio del 2022  
 

El titular hizo entrega durante la pasada inspección de las OT 
821522 y 821541 con fechas de finalización previstas en junio del 2022 
confirmando la Inspección que ambas habían sido ejecutadas en dicho plazo. 
 
 

 Página 7 de 41, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
La propuesta de modificación al APS a la que se hace referencia corresponde a 
la PM-0689. 
 
 

 Página 8 de 41, tercer párrafo. Aclaración/Comentario: 
 
De nuevo, tal como se ha comentado anteriormente, de acuerdo al GT-DST-8.03 
las actualizaciones del MPCINU se realizan cada 5 años, Con lo cual, su 
documentación asociada se espera revisar en el mismo plazo, es decir, 5 años, 
si es aplicable. En consecuencia, el cálculo de nivel de inundación determinista, 
al haber sido realizados en abril del 2021 sería de esperar disponer de una 
nueva revisión de estos en abril del 2026 y no en 2025. La identificación del 
plazo para la siguiente revisión en 2025 se trata de un error. 
 
 

 Página 8 de 41, tercer párrafo. Comentario: 
 

Si por el contrario no tuvieran impacto en la parada segura pero se 
modificara el nivel en alguna área, lanzarían un control de modificaciones para 
trasladarlo en la siguiente revisión de los estudios de parada segura:  
 
Debería decir: Si por el contrario no tuvieran impacto en la parada segura pero 
se modificara el nivel en alguna área, gestionarían la discrepancia 
documental para trasladarla en la siguiente revisión de los estudios de parada 
segura:  
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 Página 8 de 41, último párrafo. Comentario: 
 

En algunos escenarios de inundación del análisis de riesgo ante 
inundación interna y rociado en caso de rotura de tuberías, para alcanzar la 
parada segura, se necesitaban acciones humanas que no estaban 
suficientemente bien procedimentadas:  
 
Debería decir: En algunos escenarios de inundación del análisis de riesgo ante 
inundación interna y rociado en caso de rotura de tuberías, para alcanzar la 
parada segura, se necesitaban acciones humanas que presentaban dudas, 
con el conocimiento del equipo ejecutor del análisis, de que estuvieran 
suficientemente bien procedimentadas:  
 
 

 Página 9 de 41, primer párrafo. Comentario: 
 

Se generó un listado con estas acciones y se mantuvieron 
reuniones con Operación para solucionar el problema. El resultado de este 
proceso fue la modificación o mejora de algunos procedimientos de operación.  
 
Debería decir: Se generó un listado con estas acciones y se mantuvieron 
reuniones con Operación para analizar la bondad de los procedimientos y, en 
su caso, proponer mejoras al respecto. El resultado de este proceso fue la 
modificación o mejora de algunos procedimientos de operación.  
 
 

 Página 9 de 41, segundo párrafo. Aclaración/Comentario: 
 
El conjunto de acciones identificadas respecto al análisis de armonización de los 
análisis de parada segura en caso de inundación con las acciones 
procedimentales se trata de una acción de mejora orientada a la actualización 
documental. En ningún caso se trata de modificar las acciones que operación 
realizaría, sino de dar un mayor detalle y/o aclarar conceptos con el fin de definir 
más explícitamente las actuaciones que se llevarían a cabo. 
 
Por tanto, las validaciones de acciones locales requeridas con el fin de aislar 
determinados sucesos de inundación no se verán afectadas por esta propuesta 
de mejora. 
 
 

 Página 9 de 41, quinto párrafo. Información adicional/Aclaración: 
 
Se ha generado la acción PAC 24/3548/01, para gestionar la evaluación de la 
metodología de selección de ESC de parada segura (PS) y su documentación.  
 
Para este comentario en concreto, dicha acción PAC requerirá la evaluación del 
anexo 3 del informe P_101353-IIT-005 y en el caso de que sea necesario 
establecer acciones adicionales para añadir en el documento una aclaración 
relativa al tratamiento de los sistemas eléctricos de 2º orden. 
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No obstante, aclarar que en los análisis de parada segura sí se han considerado 
sistemas eléctricos no clase. Por ejemplo, el propio sistema NE está 
contemplado dentro del análisis, aunque si bien es cierto que no está incluido 
dentro del Anexo 3, este sí aparece en el Anexo 2. Asimismo, dentro del Anexo 4 
de equipos, hay varios equipos pertenecientes al sistema NE. Otro ejemplo sería 
el sistema NK, el cual se incluye en este Anexo 4, así como los componentes 
pertenecientes al sistema KZ. Todos estos equipos se contemplan únicamente 
para alcanzar modo 5 desde modo 3 (más allá de la parada segura de planta 
acorde a su diseño). 
 
En dicho Anexo 3, únicamente se incluyen aquellos sistemas que son 
considerados como frontales, es decir, que realizan las Funciones Críticas de 
Seguridad identificadas, así como aquellos sistemas soporte necesarios para el 
cumplimiento de las FCS por parte de los sistemas Frontales. 
 
Los motivos por los cuales los sistemas KZ, NK y NE no se incluyeron en la tabla 
del Anexo 3 son: 

- No son sistemas frontales,  
- Ni tampoco se ha identificado que den soporte a ninguno de ellos, 
- Sino que se identificaron dentro del alcance asociado a la extensión de los 

objetivos (alcanzar modo 5 desde modo 3). 
 
 

 Página 9 de 41, último párrafo. Información adicional: 
 
En relación al sistema KA, aclarar que se ha considerado dentro del alcance de 
las estrategias asociadas a transitar desde modo 3 a modo 5. 
 
Debido a esto, en las estrategias para asegurar las FCS definidas en la sección 

3 a modo 5, se especifican determinadas acciones a realizar en base a la 
disponibilidad del sistema KA. En concreto, 
 

- Para el control de la reactividad: Derivado de sucesos que consideren 
situación de PPE, se requiere el GDN para disponer de electricidad en los 
compresores del KA, entre otros componentes, y permitir la apertura de 
las 2 descargas (normal y auxiliar) del BG, que de forma contraria 
quedarían aisladas. De forma alternativa, se menciona la posibilidad de 
priorizar el uso de la descarga a través del venteo de la cabeza de la 
vasija, lo cual no requiere habilitar la descarga normal y auxiliar. También 
se comenta que en situaciones que no postulen PPE, se dispone del KA y 
ambas descargas están habilitadas sin necesidad del GDN. 

 
Finalmente, dicho sistema se ha identificado como sistema frontal del BG en el 
Anexo 3 y en el Anexo 4 se identifican ESC de dicho sistema dentro del alcance 
del análisis para las estrategias de modo 3 a modo 5. 
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Con todo esto, en el ámbito de la acción PAC 24/3548/01 se acabará de requerir 
si es necesario gestionar la aclaración relativa al tratamiento del sistema KA en 
el informe P_101353-IIT-005, al ser este comentario un caso particular del 
genérico tratado por dicha acción PAC. 
 
 

 Página 10 de 41, sexto párrafo. Comentario: 
 

El control de inventario se puede hacer aspirando una bomba de 
carga desde el TAR y descargando  
 
Debería decir: El control de inventario se puede hacer aspirando una bomba de 
carga desde el TAAR o BNT01 y descargando 
 
 

 Página 10 último párrafo y 11 primer párrafo. Comentario: 
 
Tal como se ha ido comentando anteriormente, mediante la acción PAC 
24/3548/01 de evaluación y documentado de la metodología de selección de 
ESC de PS, se dará mayor trazabilidad al conjunto de equipos incluidos en el 
alcance del análisis determinista del informe P_101353-IIT-005.  
 
 

 Página 11 de 41, tercer párrafo. Información adicional: 
 
De nuevo, mediante la acción PAC 24/3548/01 de evaluación y documentado de 
la metodología de selección de ESC de PS, se identificará la necesidad de 
gestionar este comentario particular respecto a la información contenida en las 
tablas de los anexos 2, 3, 4 y 9, relativas a los equipos incluidos en el alcance 
del análisis determinista del informe P_101353-IIT-005.  
 
En consecuencia, esta acción PAC gestionará de forma global, tanto la 
explicación relativa a los sistemas eléctricos de 2º orden, el sistema KA, así 
como el resto de ESC dentro del alcance de los análisis de parada segura y su 
inclusión en los correspondientes anexos 
 
 

 Página 11 de 41, quinto párrafo. Aclaración: 
 
Los documentos generados por contratistas son revisados por ANAV y una vez 
son aceptados, se pasa a firmar el anexo 1 del PG-3.13 y se adjuntan a su 
portada. 
 
El documento P_101353-IIT-005 rev. 2 no disponía, a fecha de inspección, de 
dicho anexo 1 firmado, al haberse entregado por el contratista en su versión 
definitiva y firmada en marzo del 2024, unas semanas previas a la inspección.  
 
Tal como se comenta en el acta, para poder enviar dicho documento y así poder 
verificarse algunas de las correcciones realizadas derivadas de otras 
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inspecciones, se envió de esta manera. No obstante, dicho documento dispone 
del anexo 1 del PG-3.13 firmado a fecha 24 de abril de 2024.  
 
 

 Página 12 de 41, segundo y tercer párrafo. Comentario/Aclaración/Información 
adicional: 
 
Generalmente, las diferencias entre las alturas de daño deterministas y del APS 
derivan de hipótesis y enfoques diferentes entre ambos estudios. Normalmente, 
las alturas de daño consideradas en los análisis deterministas buscan una 
definición de daño conservadora, mientras que el enfoque del APS ha sido más 
realista, incluso llegando en algún caso a considerar modos de fallo particulares. 
Un claro ejemplo es la altura de daño a onduladores (i.e. QI1/2A/B y QIV1/3).  
 
Para los onduladores se asume en el AdPSINU (Análisis de Parada Segura ante 
inundaciones internas, determinista) una altura de daño de 16 cm. En su anexo 6 
se indica que se corresponde con la altura de la parte baja de la puerta y en la 
nota al pie 288, se explica que dichas alturas de daño en varios paneles han sido 
definidas de forma conservadora, sin tener que manipular el equipo.  
 
Por otro lado, el APS de inundaciones (Ref. IT-1802 rev. 4) indica que la altura 
de daño para los armarios o cabinas eléctricas en general se utiliza una altura de 
daño de 25 cm de acuerdo a la nota interior PIA-NI-5490. No obstante, para los 
onduladores, entre otros equipos, esta altura ha sido revisada como se explica a 
continuación. La altura genérica de 25 cm de los armarios eléctricos no se aplica 
a los equipos principales de los recintos S104A y S111A (6/7B2/3, KCCMV1/3, 
KCDV1251/3, QI1/2A/B y QIV1/3). Para ellos se ha efectuado una consulta 
específica a Ingeniería de Planta que indica valores mayoritariamente superiores 
a los 25 cm. En concreto para los onduladores se identifica una altura de 29 cm. 
 
Más allá de lo anterior, se ha generado la acción PAC 24/3548/02, en la cual se 
identificará la necesidad de gestionar las diferencias a las alturas de daño entre 
ambos análisis. 
 
 

 Página 12 de 41, segundo párrafo. Comentario: 
 

La Inspección comentó que las alturas de daño del análisis 
determinista y probabilista no coinciden. Esta altura de daño es un dato de 
partida para ambos análisis y no depende de ninguna hipótesis de estos 
estudios.  
 

La Inspección comentó que las alturas de daño del análisis 
determinista y probabilista no coinciden. Esta altura de daño es un dato de 
partida para ambos análisis, aunque puede depender de hipótesis de estos 
estudios.  
 
De acuerdo al comentario anterior, se propone esta redacción alternativa. 
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 Página 12 de 41, penúltimo párrafo. Aclaración y comentario: 

 
Se utilizan cálculos de flexibilidad para descartar en base al criterio de la 
BTP 3-4 B.B.(iii).1, en tuberías de moderada energía no clase de seguridad con 
análisis sísmico, y tuberías de moderada energía clase de seguridad 2 y 3, 
diseñadas según el código ASME, sección III, cuya tensión axial es inferior a los 
umbrales de cribado indicados en NC/ND-3653. Los casos identificados y 
descartados en el mismo documento de AdPSINU de CNVII (P_101353-IIT-005 
v. 2) son: 
 

- GJ-065-HBC-2, zona A1-04 (ref. cálculo de flexibilidad WIN-21-1-0742). 
- GJ-066-HBC-2, zona A1-04 (ref. cálculo de flexibilidad WIN-21-1-0742). 
- GJ-053-HBC-2, zona A1-05 (ref. cálculo de flexibilidad WIN-21-1-0742). 
- GJ-054-HBC-2, zona A1-05 (ref. cálculo de flexibilidad WIN-21-1-0742). 
- GB-081-HBD-8, zona S1-02 (ref. cálculo de flexibilidad WIN-21-1-0561). 
 

Adicionalmente, se dispone de los cálculos de flexibilidad que permitirían 
descartar las siguientes tuberías. No obstante, para estas también se dispone de 
la evaluación de detalle de parada segura en caso de rotura en el propio informe 
(ref. P_101353-IIT-005 v. 2): 
 

- GJ-010-HBC-3, zona S1-04 (ref. P101353_IIC100 v.0). 
- GJ-013-HBC-3, zona S1-04 (ref. P101353_IIC100 v.0). 
- GJ-027-HBC-3, zona S1-11 (ref. P101353_IIC200 v.0). 
- GJ-028-HBC-3, zona S1-11 (ref. P101353_IIC200 v.0). 
- GJ-029-HBC-3, zona S1-11 (ref. P101353_IIC200 v.0). 
- GJ-030-HBC-3, zona S1-11 (ref. P101353_IIC200 v.0). 
- KC-161-HBD-6, zona A4-04 (ref. P101353_IIC300 v.0). 
- KC-168-HBD-4, zona A4-02 (ref. P101353_IIC300 v.0). 
- KC-169-HBD-4, zona A4-02 (ref. P101353_IIC300 v.0). 

 
De acuerdo a la BTP 3-4 B.B.(iii).(1), en las tuberías de moderada energía, tanto 
no clase de seguridad, como clase de seguridad 2 y 3 diseñadas según el código 
ASME, sección III se les puede descartar el fenómeno de grieta, sin necesidad 
de postular en lugares determinados (terminal ends, intermediate locations y 
que sí estaría asociado al concepto de localización de las roturas en las líneas 
de alta energía (ver diferencia de redacción entre el apartado de la el 
BTP 3-4 B.A.(iii).(1).(a) y el BTP 3-4 B.B.(iii).(1) que no dispone de frase 
equivalente para puntos terminales). 
 
 

 Página 12 de 41 último párrafo y página 13 de 41, primer párrafo. 
Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/03 para recoger los comentarios de la 
inspección relativos a roturas en el edificio de combustible en el informe de 
AdPSINU. En concreto, para la mejora del redactado de la justificación de que la 
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rotura de la línea de descarga de la piscina no produce disparo de reactor, ni 
PPE en base a la BTP 3-3.  
 
De hecho, se debería de justificar dichas consecuencias en base a los niveles de 
inundación obtenidos en los análisis deterministas para las roturas postuladas en 
el edificio de combustible y las consecuencias de dichas roturas. Por tanto, si se 
identifica que estas roturas no acaban afectando a la capacidad de parada 
segura, ni suponen un suceso que requiera el disparo de planta, ni afectan a la 
capacidad de conexión eléctrica exterior de la planta, se puede llegar a confirmar 
lo indicado por la inspección.  
 
Tras revisar los análisis deterministas ya existentes, se confirma que no se 
afecta a la capacidad de planta, ni a las funciones de seguridad definidas, 
tratándose de una errata documental a subsanar en el marco de la próxima 
revisión de los análisis deterministas y gestionado por la acción PAC 
anteriormente mencionada. 
 
 

 Página 13 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Dentro del conjunto de las consecuencias de las roturas de tuberías en el edificio 
de combustible que se han de gestionar por la acción PAC 24/3548/03, se 
deberá de identificar que no es factible el vaciado total de la piscina de 
combustible gastado derivado de roturas en tuberías. Para ello se requiere 
realizar una referencia al Estudio de Seguridad, sección 9.1.3 para incluir que 
todas las conexiones de tuberías a la piscina están por encima del nivel mínimo 
de 14 pies y adicionalmente disponen de elementos rompedores de sifón por 
encima de ese nivel. 
 
 

 Página 13 de 41, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES los comentarios de la inspección relativos a dicho documento. 
En concreto, para este comentario, incluir la aplicabilidad del CGD2 de la IS-27 
en la sección 3.6 del ES. 
 
 

 Página 13 de 41, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES los comentarios de la inspección relativos a los análisis de 
inundaciones internas realizados del sistema AL en la acción PAC 22/2536/04, y 
transportar al ES dichas evaluaciones realizadas con criterios envolventes en 
cuanto a caudal de descarga y criterio de fallo simple adicional.  
 
La redacción de dichos comentarios se prevé que se incluirán en el capítulo 3.4 
del ES, ya que es donde se prevé que estén reflejados de forma explícita los 
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análisis de rociado e inundación, según se menciona en el último párrafo de la 
página 14 del acta. 
 
 

 Página 13 de 41, último párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES los comentarios de la inspección relativos a aclarar el 
tratamiento de las grietas y el rociado tanto para las líneas de media energía 
como de alta energía .  
 
 

 Página 14 de 41, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES los comentarios de la inspección relativos a la aplicación del 
FUA en líneas de moderada energía y las posibles exclusiones en base a 

 
 
 

 Página 14 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Dichas tuberías (AB-301/302/303-CBB-33.5 y AE-017/018/019-DBB-18) cumplen 
con las excepciones que la BTP 3-4 permite para no postular roturas en las 
líneas de alta energía clase 2 diseñadas acorde a ASME III [ref. BTP 3-4 
B.A.(ii)]. En consecuencia, se les puede descartar su rotura y, por ende, no 
deberían de ser analizadas, ni se les aplica fallo único, al cumplirse con dicha 
excepción mediante las evaluaciones de tensiones realizadas en diseño y las 
consideraciones adicionales relativas a minimización de soldaduras, distancia 
desde penetración en contención, entre otros. 
 
En concreto en el ES sección 3.6.2.1.1d se indica lo siguiente: 
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No obstante, aun disponiendo de la posibilidad de exclusión de dichas líneas en 
los AdPSINU de CNVII (IIT-005), estas sí se han analizado ante rotura para 
evaluar la capacidad para ir a parada segura. Asimismo, como corresponde para 
líneas de alta energía, se les ha considerado el fallo único adicional de acuerdo 
a la BTP 3-3. El conjunto de análisis se encuentra en las evaluaciones relativas a 
la zona C5-01 (sección 17.16) y se verifica que existe capacidad para ir a parada 
segura en el caso de postularse su rotura. 
 
Las consideraciones anteriores están previstas que se incluyan en el ámbito de 
las acciones de la ITC relativas a la adaptación del ES. 
 
 

 Página 14 de 41, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Al respecto de la identificación de métodos alternativos para la detección de 
inundaciones inducidas sísmicamente, tal como se recoge en el informe 
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DST 2021-148 rev.0, en CNV no se dispone de tubería clase no CS-1 en 
edificios con ESC relacionados con la seguridad, existiendo un prediseño 
sísmico 2/1.  
 
La conclusión de dicho informe es que en CN Vandellòs no es posible que se 
produzca la afectación de ESC esenciales para alcanzar y mantener la parada 
segura de la planta, debido a la rotura circunferencial de tuberías de moderada 
energía, no CS-I, puesto que las tuberías que circulan por áreas que contienen 
equipos relacionados con la seguridad y no están calificadas como CS-1, se 
diseñan con requisitos de 2/1. Esto supone para CN Vandellòs, una mejora del 
diseño sísmico de las mismas, calculándolas con capacidad de resistir, sin fallo, 
combinaciones de cargas que incluyen el terremoto SSE. 
 
Por tanto, no es requerida la detección y su aislamiento por roturas generadas 
por sismo. Siendo en roturas no derivadas por sismo cuando se puede asumir la 
detección y sus aislamientos no CS-1. 
 
 

 Página 14 de 41, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES los comentarios de la inspección relativos a la no existencia de 
efectos sobre la habitabilidad de la sala de control derivados de roturas de líneas 
de moderada energía (sección 3.6.1.2). 
 
Se han postulado 3 focos en la elevación 108 del ed. control, asociados con los 
sistemas KC y KD . Dichos 
sistemas no disponen de fluido en condiciones de alta temperatura, siendo sus 
presiones de diseño limitadas, lo cual en caso de rotura supondrá una afectación 
local. Es decir, dichas tuberías no generarán vapor que comprometa la 
habitabilidad. 
 
Por tanto, se corrobora que además de no existir líneas de alta energía, los 
posibles efectos de una rotura de moderada energía no serían significativos para 
la habitabilidad en sala de control.  
 
Finalmente, la posible afectación de dichas roturas a ESC de PS ya estaría 
analizada dentro de los AdPSINU. 
 
 

 Página 14 de 41, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
De acuerdo a lo indicado en el apartado 3.6.2.1, no se han definido grietas 
pasantes en las tuberías de alta energía ya que sus efectos están englobados 
por las roturas postuladas. Por tanto, no es que no se asuman las grietas, sino 
que los efectos asociados a las grietas ya se han asumido de forma 
conservadora dentro del análisis de las roturas. 
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Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES esta información de detalle, aclarando el tratamiento de grietas 
pasantes en las tuberías de alta energía (tabla 3.6.1-2 posición B.1.e).  
 
 

 Página 15 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/04 para incluir en la próxima revisión 
preceptiva del ES los comentarios de la inspección relativos a ilustrar que el 

, se refiere a que sus efectos no lleguen a impedir la función de los 
ESC requeridos para la parada segura. (3.6.2.1.2.4 - criterio b). 
 
 

 Página 15 de 41, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/05 para gestionar la evaluación de detalle de 
las cajas de conexión localizadas en cubículos intermedios (distintos de la 
localización del equipo o su alimentación), evaluando su capacidad de 
resistencia al rociado en base a su grado de cualificación IP/NEMA. 
 
 

 Página 15 de 41, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Aplica lo indicado en el comentario previo relativo a la Página 15 de 41, quinto 
párrafo, sobre la evaluación de detalle de las cajas de conexión localizadas en 
cubículos intermedios (distintos de la localización del equipo o su alimentación), 
acción PAC 24/3548/05. En los cubículos donde se postula rotura, y o bien se 
dispone del equipo o su alimentación, ya se han considerado falladas dichas 
cajas de conexión. 
 
 

 Página 16 de 41, primer párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Se dispone del informe P_101353 IIT-009 v0, en el cual se analizan las medidas 
de aislamiento de los sistemas, cuya rotura ha sido parte de los análisis de 
parada segura. Como resultado se define un conjunto amplio de válvulas que 
permiten aislar dichos sistemas total o parcialmente, de formas diversas. 
 
No obstante, se ha verificado que las válvulas más significativas para el riesgo sí 
se han incluido en el MPCINU y se disponen de medidas en caso de su 
indisponibilidad.  
 
Para el resto de válvulas, con menor significación para el riesgo, disponemos de:  

- Alternativas varias y redundantes de válvulas para aislar una misma 
rotura,  

- Métodos alternativos (tapón de hielo), 
- Paro de bombas, 
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- Sistemas con un volumen de vertido limitado que no requieren de 
aislamiento al no comprometer la parada segura aún vertiendo todo su 
contenido. 
 

Con todo esto, ANAV considera dicho conjunto de posibilidades como la base 
técnica para la no inclusión de métodos de aislamiento en el manual para las 
roturas con menor significación para el riesgo. 
 
No obstante, se va evaluar el subconjunto de válvulas que permitirían aislar de 
forma efectiva las inundaciones con menos significación para el riesgo. Se 
descartarían aquellos aislamientos en sistemas que aun vertiendo su contenido 
total, no suponen una merma para la parada segura de la planta.  
 
En consecuencia, se genera la acción PAC 24/3548/06 para gestionar la 
evaluación de detalle del conjunto de válvulas de aislamiento con menor 
significación para el riesgo y definir el alcance requerido para asegurar la parada 
segura. 
 
 

 Página 16 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Respecto a las roturas en L-1-01b de los análisis deterministas, se ha evaluado 
la capacidad de parada segura de estas, asumiendo el fallo de las VMEG19A y 
VMEG20A, entre otras, derivado del rociado. En consecuencia, la afectación a 
dichas cajas de conexión no es relevante, al ya haberse asumido su fallo en 
posición. 
 
Como resultado de dichos análisis, asumiendo adicionalmente el fallo único 
adicional donde aplique (i.e. roturas del sistema EF, ya que el EG se asume de 
moderada energía y dual), se verifica la capacidad de parada segura ante dichas 
roturas. 
 
En consecuencia, se genera la acción PAC 24/3548/07 para gestionar los 
comentarios de la inspección relativos al MPCINU. En concreto, para este 
comentario se modificará dicho texto del MPCINU de CNVII en base a los 
análisis de parada segura más actualizados. 
 
 

 Página 16 de 41, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/07 para incluir en la próxima revisión del 
MPCINU, los comentarios de la inspección relativos al 
en el que se indica que las cajas eléctricas no se ven dañadas por rociado. 
 
 

 Página 17 de 41, sexto y séptimo párrafo. -Comentario: 
 
Ídem al comentario de la Página 16 de 41, primer párrafo, donde se explica la 
posición técnica de ANAV para considerar únicamente las válvulas significativas 
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para el riego, debido a la disponibilidad de alternativas redundantes, estrategias 

sistemas cuyo volumen de vertido no es significativo para los análisis de parada 
segura. 
 
No obstante, se genera la acción PAC 24/3548/06 para gestionar la evaluación 
de detalle del conjunto de válvulas de aislamiento con menor significación para 
el riesgo y definir el alcance requerido para asegurar la parada segura. 
 
 

 Página 18 de 41, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/08 para gestionar la evaluación de detalle del 
conjunto diferencial de drenajes considerados en el APS y no cubiertos por los 
análisis de diseño deterministas.  
 
Como resultado de dicho análisis, que se incluirá en la próxima revisión del 
MPCINU, se identificará aquel conjunto de drenajes que resulta en un impacto 
en los resultados de riesgo del APS de manera significativa. En caso contrario, 
se habrá verificado que su impacto para el riesgo no es significativo y no 
requieren de un tratamiento especial, ni medidas compensatorias específicas. 
 
Así mismo, para dicho conjunto de drenajes considerados en el APS que se 
demuestre que tienen significación para el riesgo, se les determinará medidas 
compensatorias específicas, siendo estas las mismas medidas consideradas 
para los drenajes que se consideran protección por los análisis deterministas. 
 
El siguiente listado es el conjunto diferencial de drenajes tratados en el APS, 
identificados en el anexo 3 del MPCINU de protecciones, y que no son 
protección determinista, para los cuales no tendrían definidas medidas 
compensatorias específicas. 
 

- M-311, M-332, M-352, S-017 y S-018. 
 
Nótese que se tratan de drenajes de equipo y normalmente disponen de una 
cierta elevación sobre el nivel del suelo, con lo cual la inundación ha de alcanzar 
un cierto nivel para que estos empiecen a ser efectivos. 
 
Asimismo, se quiere aclarar que dicho conjunto de drenajes, sí que está vigilado 
por el PA-317 rev.8 y por el PSG-005 rev.6, procedimiento de vigilancia de 
drenajes considerado en el PA-317 rev.8. Por tanto, se les ha realizado su última 
vigilancia, mediante las OT: 

- V-830360 (para los drenajes en Ed. Auxiliar), entre 08-2023 y 10-2023 y 
resultando su inspección como correcta sin requerir acciones correctoras 
(i.e. limpieza). 

- V-830366 (para los drenajes en Ed. Control), en 03-2023 y resultando su 
inspección como correcta sin requerir acciones correctoras (i.e. limpieza). 
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 Página 18 de 41, quinto párrafo. Aclaración/Comentario: 
 
Las protecciones derivadas de inundaciones de origen externo derivan de las 
actuaciones y análisis post-fukushima. Por tanto, sí disponemos de protecciones 
derivadas de los análisis post-fukushima en el MPCINU en las fichas 
correspondientes del Anexo 01A y Anexo 3. Por tanto: 
 
Don No se ha incluido ninguna protección derivada de los análisis 
postFukushima.  
 

Las protecciones derivadas de los análisis postFukushima 
se han incluido en anexo 3 y también en el anexo 01A.  
 
 

 Página 20 de 41, primer párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
En el área A-1-12 se identifica en los análisis deterministas las tuberías del 
sistema GJ, BL y EC. Por su parte en los análisis de APS, se identifican para 
dicha área, tuberías de los sistemas GJ y EG. También se identifican en el APS, 
las tuberías del BL y EC que localiza el análisis determinista, mediante la 
localización genérica AI'$$. 
 
Por tanto, se trata de identificar el diferencial entre ambos análisis: 
 

 Tuberías del EG (identificadas por APS y no en AdPSINU).  
 
Mediante recorrido por planta se localiza claramente tuberías del sistema EC, BL 
(recinto M-1-18) y GJ (recinto M-1-17) en A-1-12, no siendo identificadas 
tuberías del EG. 
 
El origen de las tuberías del EG (EG-651-HBD-1½.D y EG-655-HBD-1½.A) 
indicadas en A-1-12 en el APS, se corresponde con los focos deterministas del 
EG identificados en A-1-13, área colindante con A-1-12.  
 
Por tanto, se genera la PM-
de las tuberías EG-651-HBD-1½.D y EG-655-HBD-1½.A en la Tabla 9 del IT-

 
 
 

 Página 20 de 41, segundo párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
Respecto a la posible diferencia entre la duración de la inundación de la tubería 
del BL respecto al EC como factor diferencial para englobar sus efectos, se 
estima que es un factor no significativo, puesto que ambas roturas son 
irrelevantes de cara a evaluar sus efectos de daño por nivel de inundación. 
 
Para ello, se ha evaluado el volumen de vertido que se necesitaría para poder 
generar daños en la cota inferior del edificio auxiliar por sumersión, concluyendo 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/24/1118 
 

Página 18 de 23 

 
 

que para superar la cota de 10 cm de no daño en CN Vandellós II se requieren 
duraciones de vertido mayores a 8 horas en ambos casos. 
 
Se asume para la evaluación, de forma conservadora, únicamente la superficie 
del pasillo (área A-1-01) como representativa de toda la zona inferior del edificio, 
la cual dispone de 598 m2 y el volumen del sumidero del edificio auxiliar de 35 
m3 (Ref. CN-MFS-13-004 rev.3). Con lo que ambas roturas requerirían verter 
94.8 m3 para poder llegar a los 10 cm de no daño de CNVII, si asumimos el 
caudal de rotura máximo de 2.06 kg/s, asociado al BL, se requieren 13 h. Nótese 
que los daños por sumersión en el propio recinto, ya son generados por el 
rociado. 
 
Adicionalmente, los recintos con ESC clase en la zona inferior del Ed. Auxiliar 
disponen de 15 cm de bordillo, con lo que no se requerirá de detección 
específica, ya que los tiempos de daño son tales que podrán ser detectadas 
antes dichas roturas mediante rondas de auxiliares. 
 
 

 Página 27 de 41, cuarto párrafo. Comentario: 
 

En relación con las ejecuciones relacionadas con el procedimiento 
PSG-inspección, reparación y sellado de penetraciones y 
protecciones pas          
ejecuta cuando se realice cualquier apertura en sellados que no estén dentro del 
alcance del PSG-033, se revisaron las OT seleccionadas: 804995, 805911, 
805948, 808358, 808707, 808710, 818465 y 785512, siendo todas dichas 
ejecuciones relativas a sellados con características contra incendios y no contra 
inundaciones. El titular a este respecto informó de que el procedimiento PSG 
031 es genérico de todas las protecciones selladas mientras que el específico de 
sellados contra inundaciones es el PSG-  
  
 

En relación con las ejecuciones relacionadas con el 
procedimiento PSG-   ación y sellado de 
penetraciones y protecciones pasivas en edificios principales de la CN Vandellós 
éste es un procedimiento cuyo objeto es indicar los criterios generales 
para el desarrollo y control de trabajos de sellados y es de aplicación a 
todos los sellados sin exclusión. El PSG-033 es un procedimiento de 
prueba de fugas y estanquidad de los sellados dentro del alcance del 
MPCINU que son necesarios para verificar que se mantienen los análisis de 
parada segura, no tratándose de un procedimiento de inspección. El PSG-
043 es el procedimiento en el cual se dan las instrucciones específicas 
para las inspecciones de todos los sellados contra inundaciones. Cuando 
se trata de este tipo de sellados, se documenta la inspección con el anexo 
de este procedimiento y no el anexo del PSG-31, pero esto no exime del 
cumplimiento de los criterios generales de este procedimiento. Se revisaron 
las OT seleccionadas: 804995, 805911, 805948, 808358, 808707, 808710, 
818465 y 785512, siendo todas dichas ejecuciones relativas a sellados con 
características contra incendios y no contra inundaciones. 
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 Página 29 de 41, segundo párrafo. Comentario: 
 

En relación con el instrumento de nivel de suelo LTLF008B del 
edificio de refrigeración de componentes.  
 
Debería de En relación con el instrumento de nivel de suelo LTLF08B del 
edificio de refrigeración de componentes.  
 
 

 Página 30 de 41, segundo párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
Comentar que la discrepancia entre las fichas de MPCINU y la tabla del anexo 4, 
se debe a que las fichas se están en proceso de actualización con el conjunto de 
análisis realizados para la ITC y estarán disponibles y actualizadas en la próxima 
revisión del MPCINU de final de 2024. 
 
Por otro lado, comentar, acorde a lo recogido en el párrafo tercero de la página 
31 del acta, que el nivel de inundación máximo en el área de inundación E-2-01, 
donde se encuentra el 4CGDN es de 0 cm. Por lo que, en el caso de tener que 
modificar la altura de daño del 4CGDN, dicha modificación no tendría ningún 
efecto en la práctica. 
 
Con independencia de lo indicado, se genera la acción PAC 24/3548/09 para 
gestionar la evaluación de las alturas de daño de paneles eléctricos, ampliando 
la muestra a evaluar para tratar de evitar que se identifiquen paneles cuya altura 
de daño pueda ser menor que las alturas de daño definidas de forma genérica 
según el tipo de panel (tal como ha sucedido con el 4CGDN durante el recorrido 
de campo de la inspección). 
 
 

 Página 30 de 41, tercer párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
Aplica el comentario de la página 20 de 41, segundo párrafo.  
 
 

 Página 30 de 41, antepenúltimo párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
El objetivo final de la vigilancia sobre sellados es que estos dispongan de un 
típico de sellado con capacidad de resistir el nivel de inundación y no permitan el 
paso de fuga de agua con implicaciones para la seguridad. Para ello, se asegura 
que los sellados de los huecos dispongan de un típico de sellado conforme a los 
requerimientos de presión hidrostática para los niveles de inundación máximos 
en cada recinto. 
 
La especificación A-350 rev. 5 de típicos de sellado, indica que cada uno de los 
típicos es capaz de resistir con fuga cero un cierto nivel de inundación 
equivalente a una presión hidrostática límite. Asimismo, es en el cuerpo de dicha 
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especificación donde se fija como criterio de aceptación límite un caudal de fuga 
de 50 l/h/m. Nótese que dicho criterio ya figuraba en la versión inicial de la 
especificación, permitiendo dicho límite de fuga.  
 
No obstante, en el apéndice A de la misma especificación, donde se presenta el 
plano de cada uno de los típicos de sellado, y donde se identifican los ensayos 
realizados para dicho típico, quedando documentada su capacidad de 
resistencia a fuga cero. 
 
Se va a evaluar el tiempo mínimo que podría estar un sellado en las peores 
condiciones, fugando al valor límite del criterio de aceptación, hasta alcanzar la 
cota de no daño de CN Vandellós II (10 cm). Para el ejemplo, se escoge el área 
de inundación en el Ed. Auxiliar, con menor superficie transversal y que dispone 
de ESC de PS. Asimismo, se asume que todo su techo pertenece a un sellado 
para maximizar el caudal de fuga por sellado y que el drenaje presente no está 
funcional. En la siguiente tabla se presenta dicho análisis, donde se verifica que 
con estas asunciones conservadoras, se requerirían de 49 min para alcanzar 
dicha cota de no daño, tiempo mayor al de la duración postulada de la 
inundación, y 11 h 20 min para realmente dañar el equipo de PS en dicho 
recinto. 
 
Área de Inundación A3-18 

Recinto M324A 
Área transversal 2,7 m2 
Fuga 50 l/h/m (criterio límite de fuga según C-126 rev 3) 
Perímetro 6,57 m (asumimos todo el techo como sellado) 

Fuga por sello 
82,16 l/h 

0,023 kg/s 

2,28E-05 m3/s 
Altura no daño 10 cm (altura de no daño en CN Vandellós II) 
Altura ESC PS 138 cm (altura de la ESC de PS en dicho recinto) 
Volumen daño min 0,27 m3 (volumen de vertido para alcanzar 10 cm) 

Tiempo no daño 
2958 s (tiempo para nivel 10 cm por fuga sellados) 

49 min (tiempo para nivel 10 cm por fuga sellados) 

Tiempo daño ESC PS 
40816 s (tiempo para nivel 138 cm por fuga sellados) 

11 h 20 min (tiempo para nivel 138 cm por fuga sellados) 
 
El objetivo de este análisis es verificar que dicho criterio límite de fugas, no es 
significativo respecto a los caudales de propagación de las fugas que se 
analizan mediante los cálculos de inundación internas.  
 
No obstante, se recuerda que las pruebas funcionales a los sellados tienen como 
objetivo principal verificar el criterio de fuga 0. Solo, en aquellos casos en los que 
se identifica que la prueba a fuga 0 no se cumple, y tras realizar la reparación de 
estos sellados, se sigue sin obtener solución a la fuga debido a que se observa 
un goteo, se permite evaluar sí dicho sellado realmente debería de ser una 
protección a fuga 0.  
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En dichos casos, y según requiere el procedimiento PSG-044 Procedimiento 
para la prueba de estanquidad y de fugas en sellados de penetraciones, 
mediante una evaluación de seguridad gestionada con entrada PAC, se realiza 
el reanálisis de las condiciones de propagación de la inundación (recálculo de 
niveles) y del análisis de parada segura, considerando la posible propagación a 
través del sellado. Solo se podría dar como válida la prueba de fuga, si dicho 
reanálisis verifica que: 

- No hay afectación a la seguridad al asumir la propagación por dicho 
sellado,  

- Que no hay daños adicionales derivados de dicho goteo y, 
- Que la prueba realizada de fuga, cumple con el límite existente en la 

especificación A-350. 
 
Adicionalmente, se dispone del informe DST 2021-164 rev.0 Consideración de la 
propagación, estanqueidad y resistencia estructural, frente a las roturas 
postuladas en los cálculos deterministas, en el que se evalúa el proceso de 
verificación y validación de la capacidad de los sellados protección contra 
inundaciones. Nótese que dicho informe DST 2021-164 ya fue parte del conjunto 
documental requerido y facilitado al CSN en la anterior inspección del PBI de 
inundaciones de CN Vandellós (CSN/AGI/AAPS/VA2/22/03), la cual se 
desarrolló en 2022. 
 
El análisis presentado en dicho informe, no va en contra a lo que se ha expuesto 
relativo a los sellados que se les permite fuga. Es más, la evaluación de 
seguridad que se realiza para aquellos sellados que no cumplen el criterio de 
fuga 0 y que valida mediante análisis de ingeniería que el posible paso de agua 
no afecta a la seguridad, serían sellados candidatos a verse modificada su 
condición de protección contra inundación, pudiendo ser validada su eliminación 
del PA-317. 
 
 

 Página 30 de 41, penúltimo párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
Aplica el comentario de la página 16 de 41, primer párrafo. 
 
En consecuencia, se genera la acción PAC 24/3548/06 para analizar el detalle 
de las estrategias de aislamiento y verificar el alcance de ESC (válvulas 
mayormente) requeridas a gestionar mediante MPCINU y ser vigiladas por 
PA-317 en base a los análisis más actualizados. 
 
 

 Página 30 de 41 último párrafo y página 31 de 41, primer párrafo. 
Comentario/Información adicional: 
 
Tal como se ha comentado anteriormente, en la entrada PAC 24/1562, mediante 
el cálculo CA-V-N-00-057 rev.0, se ha analizado la necesidad de incluir en el 
MPCINU el detector LT-LF01A de sumidero de turbinas, en el cual se recogen 
los drenajes en las cotas inferiores del edificio de penetraciones de turbinas.  
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Dicho cálculo, valida que el instrumento LT-LF01A no sería necesario para 
detectar las inundaciones en el edificio de penetraciones de turbina, al 
comprobarse que se dispone de otra instrumentación ya presente en las ETF 
que permite la identificación de aquellas roturas más severas, mientras que para 
las que suponen un menor riesgo, incluso alargando su efecto hasta 4h, no se 
pone en dificultades la capacidad para ir a parada segura. 
 
Respecto a la extensión de causa, se ha validado que es el único sumidero de 
edificio clase que está compartido con un edificio no clase, estando la 
instrumentación de nivel en el edificio no clase. 
 
 

 Página 31 de 41, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se genera la acción PAC 24/3548/09 para gestionar la evaluación de las alturas 
de daño de ESC eléctricos (paneles), ampliando la muestra a evaluar, y 
verificando en caso de variaciones a la baja, no envolventes de los análisis 
existentes, como se verían afectados estos análisis, tanto determinista como 
APS. 
 
 

 Página 31 de 41, cuarto párrafo. Comentario/Información adicional: 
 
Aplica el comentario realizado en la página 9 de 41, último párrafo, donde se ha 
aclarado el uso del sistema KA en los análisis deterministas de parada segura. 
Adicionalmente, se ha generado la acción PAC 24/3548/01 para gestionar la 
aclaración relativa al tratamiento del sistema KA en el informe P_101353-IIT-005. 
 
Finalmente: 
 

No se ha modelado el sistema KA como soporte de las válvulas 
solenoides incluidas en el análisis determinista.  
 

No se ha modelado el sistema KA como soporte de las válvulas 
neumáticas incluidas en el análisis determinista.  
 
 

 Página 31 de 41, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Dicho alcance de ESC se ha llevado a cabo por personas cualificadas y 
revisado, de acuerdo a los procedimientos de calidad de la empresa contratista 
encargada de dichos análisis, por lo que se considera adecuado. Se entiende 
como una interpretación por parte la inspección en relación con que podría 
haberse documentado mejor el proceso de selección y cribado, y que, si bien 
éste pudiera haber sido más completo, por parte del titular se considera dicho 
alcance correcto para los análisis realizados de parada segura. 
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No obstante, según se ha indicado anteriormente en el comentario a la página 
10 último párrafo y 11 primer párrafo, se registra la acción PAC 24/3548/01 para 
la evaluación y documentación de la metodología de selección de ESC de PS, y 
así dar mayor trazabilidad al conjunto de equipos incluidos en el alcance del 
análisis determinista del informe P_101353-IIT-005. 



  
 









       
             





 







    


   



  


    





            









  
 
































    




























  
 



     








      








  










 






















  
 




































     


     


     








     




  
 



     


     


     


 





      







